RES. 1531/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002066, Ent. N° 1531/18)

VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 21 de marzo de 2018 por los Contadores Delegados en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) referentes a gastos intervenidos por reiteración correspondientes a los meses de noviembre, diciembre de 2017 y enero, febrero de                        2018;
RESULTANDO: 1) que los Contadores Delegados observaron cinco mil novecientos gastos por $ 903.961.840 en los meses de noviembre, diciembre de 2017 y enero, febrero de 2018, reiterados oportunamente por los Ordenadores competentes, de acuerdo al siguiente detalle:
	Normativa Incumplida
	 Importe en Pesos 
	Cant. de gastos

	Artículo 15 TOCAF
	           467.991.014 
	5163

	Artículo 15 TOCAF y 211 Constitución
	               3.391.584 
	24

	Artículos 32-43 TOCAF
	             80.653.288 
	160

	Artículos 32-43 TOCAF y 211 Constitución
	                 932.732 
	1

	Artículos. 15-32-43 TOCAF
	             69.303.190 
	132

	Artículos. 15-32-43 TOCAF y 211 Constitución
	             23.063.261 
	14

	Artículos. 15-32-33-43 TOCAF 
	             48.968.032 
	99

	Artículos. 15-32-43-68 TOCAF 
	                   42.489 
	1

	Artículos. 32-33-43 TOCAF 
	             34.277.196 
	46

	Artículos. 32-33-43-44 TOCAF 
	             14.399.640 
	21

	Articulo 43TOCAF
	1.495.536
	2

	Articulo 66 TOCAF
	2.072.684
	1

	Articulo 68 TOCAF
	1.136.835
	3

	Articulo74 TOCAF
	33.703.617
	2

	Artículo 33 TOCAF
	               2.138.437 
	8

	Artículo 23 TOCAF
	                        160 
	1

	Artículos. 32-33-43 TOCAF y 211 Constitución 
	             11.169.214 
	22

	Artículos. 15-32-33-43 TOCAF y 211 Constitución
	             24.040.313 
	48

	Artículos 15 y  33 TOCAF
	             23.744.643 
	5

	Artículo 15-48 TOCAF
	                   44.928 
	2

	Artículo 132 TOCAF
	                   40.237 
	5

	Artículo 15-74 TOCAF
	             38.465.276 
	3

	Artículo 211 Constitución
	             15.067.266 
	56

	RD502/2001 Art 15-32-33-43 TOCAF
	               5.973.213 
	6

	RD502/2001 Art 32-33-43 TOCAF
	                 823.458 
	1

	RD502/2001 Art 32-43 TOCAF
	                 373.629 
	1

	RD502/2001 Art 15 TOCAF
	                 511.505 
	1

	RD502/2001 manual procedimiento. Interno de fondos 
	                   14.743 
	4

	RD 828/08,RD 1320/08,RD2035/08
	                        250 
	3

	RD828/08,RD1320/08,RD1609/09,Rd228/10
	                   24.180 
	26

	Art 11 y 15 DGI 688/92
	                        555 
	2

	RD 502/2001  
	25.062
	3

	Grupo procedimiento acreedores (5.1.3). RD1096/2012
	26.887
	5

	Grupo procedimiento acreedores (5.1.3). RD828/08 Res.DGI688/992
	27.966
	26

	Procedimiento interno de fondos
	12.580
	1

	Decreto 66/011 Art. 5
	                     6.240 
	2

	TOTAL
	           903.961.840 
	5900


 2) que en las Resoluciones de reiteración mencionadas se establecen los fundamentos de las mismas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296  establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de reiteración que les acuerda el Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio  justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los fundamentos expuestos en las Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por los Contadores Delegados en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado;

2) Comunicar al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado y a los Contadores Delegados: Laura Perera, Mariana Menéndez, Gabriela Palleiro, Gabriela Lozano, Teresa Sandonatto, Verónica Galusso, Teresa Bortoli, Martha Giudice, Gabriel Boccardo, Verónica Iglesias, Eduardo Bertón; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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